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vrSTo:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 2' de la Ley N' 27867 - tey orgánica de
los Gob¡ernos Regionales, los Gob¡ernos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son personas jurídicas

de derecho público, con autonomía polít¡ca, económica y administrat¡va en asuntos de su competencia,
const¡tuyendo para su adm¡n¡strac¡ón económica y financiera, un Pl¡ego Presupuestal;

Que, el artículo 104'del Reglamento de organ¡zac¡ón y Funciones (RoF) de
la Dirección Regional de la Producción, modificado med¡ante Ordenanza Reg¡onal N' 019-2022-GRSM/CR,

señala: "la Direcc¡ón Regional de la Producc¡ón es el órgano de línea de la Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo
Económ¡co (...)", y en el artículo 105" de la m¡sma norma, se dispone las funciones generales de la Direcc¡ón

Regional de la Producción, siendo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a la letra d¡ce: "Emitir
Resoluc¡ones Oirectorales Re8ionales Conforme a su Competenc¡a";

Que, por Decreto Legislativo N'1023, se creó la Autor¡dad de servic¡o C¡v¡l

(en adelante SERVIR), ente rector delS¡stema Administrativo de Gest¡ón de Recursos Humanos del Estado (en

adelante SAGRH); cuyo artículo 5 establece que la Gestión del Rend¡miento const¡tuye o forma parte del

referido sistema;

Que, eISAGRH está ¡ntegrado, entre otros, por el Subsistema de Gest¡ón del

Rend¡m¡ento, de conformidad con el numeral 3.4 del artículo 3 del Reglamento General de la Ley del Servicio

C¡vil, aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM y sus modif¡cator¡as, y que mediante este subs¡stema

se ident¡fica y reconoce el aporte de los servidores civiles al logro de los obiet¡vos y metas instituc¡onales;
asim¡smo, permite evidenciar las necesidades de los servidores civiles para mejorar el desempeño de sus
puestos y, como consecuencia de ello, de la entidad;

Que, el artículo 19 de la Ley N" 30057, Ley del Servic¡o Civil, establece que

el subs¡stema de Gest¡ón de Rend¡m¡ento comprende e[ proceso de evaluac¡ón del desempeño y t¡ene por

final¡dad est¡mular el buen rend¡m¡ento y el compromiso del servidor civ¡|, y a la vez ¡dent¡fica y reconoce el

aporte de los serv¡dores para mejorar el desempeño de sus puestos y de la entidad;

Que, de conform¡dad con el tftulo lV del DS N' 040-2014, Reglamento
General de la Ley del Servic¡o C¡v¡|, para efectos del SAGRH, el t¡tular de la entidad es la máxima autor¡dad
adm¡n¡strat¡va y es el responsable del funcionamiento de la Gestión del Rend¡m¡ento en la entidad, quien a

su vez y según el anículo 28 del m¡smo reglamento, debe asegurar que este proceso se lleve a cabo en su

¡nst¡tución;

Que, la Directiva delSubsistema de Gest¡ón del Rendimiento, aprobada con

la Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N' 000068-2020-SERVIR-PE, del 28 de aSosto de 2020, señala como
uno de los actores que participan en la lmplementación del subsistema de Gest¡ón del Rend¡miento al Comité

rr B:

El Exped¡ente N' 010-2024200880, N' 106-2024-GRSM/DIREPRO/OGA/UPE

de la Un¡dad de Personal, respecto a la conformación del Comité
lnstituc¡onal de Evaluación (ClE) de la D¡rección Regional de la Producción

Unidad Ejecutora 003- Pesquería - per¡odo 2024; Exped¡ente N'010-
2024448068, Nota N" 357-2024-GRSM/DIREPRO/OGA; Exped¡ente N" 010-
2024857388, Memorando N' 683-2024-GRSM/DIREPRO; Expediente N"

010-2024634906, Nota N' 29G2024-GRSM/DIREPRO/AL, y;
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lnst¡tuc¡onal de Evaluación (ClE), describiéndolo como la instancia encargada de confirmar la calificac¡ón
otorgada en la etapa de evaluación, cuando un serv¡dor evaluado lo sol¡c¡te ante su disconform¡dad por los

resultados obten¡dos en d¡cha etapa;

Que, el numeral 6.2.6 del m¡smo cuerpo normat¡vo, establece en su literal
a, la conformac¡ón y aprobación del CIE; señalando que, a propuesta de la Ofic¡na de Recursos Humanos
(ORH), o la que haga sus veces, el titu¡ar de la entidad aprueba mediante resolución, la conformac¡ón del ClÉ

cons¡derando al primer y segundo integrante;

Asimismo, en el en el l¡teral b señala que el pr¡mer integrante del CIE lo
pres¡de, s¡endo este el responsable de la Oficina de Recursos Humanos (ORH), o de la que haga sus veces, o

su representante; por su parte, en el literal c ¡nd¡ca que el segundo ¡ntegrante del ClE, es representante de
los evaluados por cada segmento reg¡strado en la matriz de participante y finalmente en el literal, d establece

:que el tercer integrante del CIE está clas¡f¡cado en los segmentos directivo, jefe o responsables del órgano o
un¡dad orgánica en donde fue evaluado el servidor que solicita confirmación de su cal¡ficac¡ón, este es

designado por el t¡tular de la ent¡dad, a propuesta a propuesta de la Oficina de Recursos Humanos (ORH), o

la que haga sus veces, luego de produc¡rse una sol¡citud de conñrmación de caliñcación en la etapa de
evaluación;

Que, el literal ¡del artículo lV del título prelim¡nar del Reglamento General
de la Ley N'30057, establece que pare efectos del S¡stema Adm¡nistrat¡vo de Gest¡ón de Recursos Humanos
(SAGRH), se entiende que el titular de la entidad es la máxima autor¡dad adm¡n¡strat¡va de una ent¡dad
públ¡ca;

Que, med¡ante Resolución D¡rectiva Reg¡onal N" 165-2024-GRSM/DIREPRO,
de fecha 27 de junio de 2024, se aprobó el cronoSrama de lmplementación del subsistema de Gestión de
Rend¡miento - C¡clo 2024 en la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón Un¡dad Ejecutora 003- Pesquería -periodo
2024, en el cual se detalla las etapas para la ¡mplementac¡ón progres¡va e ¡nd¡ca que durante la etapa de
seguimiento se debe dar ¡n¡cio a la conformación del ClE.

Que, med¡ante lnforme N' 106-2024-GRSM/OIREPRO/OGVUPE, de fecha
28 de octubre de 2024, hace llegar a la Of¡c¡na de Gest¡ón Administrativa, la propuesta para la conformación
del Comité lnstituc¡onal de Evaluac¡ón - CIE 2024, deb¡do a que no se ejecutó el proceso de elecc¡ón;

Que, med¡ante Nota N' 357-2024-GRSM/OIREPRO/OGA, de fecha 28 de
octubre de 2024, remite al Despacho D¡rectoral la presente propuesta para la conformac¡ón del Com¡té
lnstitucional de Evaluac¡ón - CIE mediante resolución, para el cumpl¡m¡ento de lo establec¡do en la Directiva
delSubsistema de Gest¡ón del Rend¡m¡ento, aprobado con Resolución de Presidencia Ejecut¡va N" 068-2020-
SERVIR-PE;

Que, mediante Memorando N" 683-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 28 de
octubre de 2024, el despacho directoral remite a la oficina de Asesoría Legal solic¡tando la em¡sión de acto
resolut¡vo para la conformación del com¡té ¡nst¡tuc¡onal de evaluación - CIE en la D¡rección Reg¡onal de la
Producción Unidad Ejecutora 003- Pesquería - Periodo 2024, con Nota N' 29G2024-GRSM/DIREPRO/ AL, la

oficina Asesoria Legal da respuesta a lo solicitado;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades confer¡das

de conformidad con la Resoluc¡ón Ejecutiva Reg¡onal N' 209-2024-GRSM/GR, contando con la opinión técnica
correspondiente y con la v¡sac¡ones de la Un¡dad de Personal, ofic¡na de Gestlón Adm¡n¡strat¡va, Ofic¡na de
Planeamiento Sectorial y Asesoría LeBal;
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SE RESUELVE:

lntfcuLO pnlr'¡rnO. - APROBAR la conformación del com¡té lnstituc¡onal
de Evaluación - ClE, de la Dirección Regional de la Producción Un¡dad Ejecutora 003- Pesquería -petiodo 2024,

el m¡smo que estará ¡ntegrado conforme alsigu¡ente detalle:

PRIMER INTEGRANTE DET CIE

Titular Jefe de la Unidad de Personal

As¡stente de la Unidad de Personal

SEGUNDO INTE6RANTE DEt CIE

Segmento directivo
Titular

Accesitario Reátegui Serveleon Yacqueline

Segmento operador y de
asistenc¡a

T¡tular Arévalo Franco Jenny

Accesitar¡o Bardalez Macedo Betty

TERCER INTEGRANTE DET CIE

Designado luego de producirse una solicitud de conf¡rmac¡ón de calificac¡ón en la etapa de
evaluación.

ARTfCUtO SEGUNDO. - El per¡odo de v¡genc¡a del Comité lnstitucional de
Evaluación - clE, será de dos (02) años, a part¡r de su notificac¡ón.

ARTícuto TERGERo. - ENCARGAR a secretaría de esta D¡recc¡ón Reg¡onal

not¡ficar cop¡a fedateada de la presente Resolución a la Gerenc¡a Regional de Desarrollo Económ¡co, a los

integrantes del Comité lnst¡tucional de Evaluación, así como de todos los órganos y un¡dades orgánicas
part¡cipantes en la lmplementac¡ón del Subs¡stema de Gestión de Rend¡m¡ento de la D¡rección Regional de la

Producción Unidad Ejecutora 003- Pesquería -periodo 2024, para conoc¡m¡ento y fines.

ARTfcuto cuARTo. - ENCARGAR at responsable de la elaboración y

actualización det Portal de Transparenc¡a Estándar de la ent¡dad la publ¡cac¡ón de la presente Resolución

Directoral Reg¡onal.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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Suplente

Borbor Vargas Jhony Alexander


